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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, diez de febrero de dos mil veintidós 

 

         la doctora BLANCA LILIANA  SANCHEZ VILLAMIZAR, en su 

condición de apoderada de apoderada de la señora  LUZ MARINA 

ARIAS ARCINIEGAS dentro del proceso DIVISORIO adelantado contra 

los señores JESUS HERRERA, SEBASTIAN HERRERA, JAIME 

HERRERA, SIMON ARIAS HERRERA, MIREYA HERRERA, MARIA 

NIEVES HERRERA, CLEMENCIA HERRERA y los herederos 

indeterminados de la señora ANA LUCIA HERRERA ANGARITA envía 

memorial al correo electrónico de este Despacho el 1 de febrero de 2022 

en el que manifiesta que sustituye el poder que le fue conferido en 

cabeza de la doctora   CLAUDIA BIBIANA TORO MENESES, con las 

mismas facultades que le fueron otorgadas para que continúe con el 

trámite del proceso y lo lleve hasta su terminación. En consecuencia, se 

dispone reconocer personería jurídica a la doctora CLAUDIA BIBIANA 

TORO MENESES identificada con la cédula de ciudadanía número 

37.842.328 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional número 

134.412 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con 

el trámite dentro del presente proceso. 

 

 

 

 

 NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

  PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ  
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